
DECREIO N' 137 4
CHII.TAN VIEJO,

2 r FE8 2023

l. Los focullodes que me confiere lo Ley N" l8ó95,
Orgónico Constilucionol de Munic¡pol¡dodes refundido con sus lexlos modificolor¡os;

CONSIDERANDO:

l.- E¡ Decrelo Alcoldic¡o N" 22ó1 de fecho 13 diciembre de 2022
y Decrelo Alcold¡cio N'1099 de fecho de 2023 que opruebo el conholo de onendomienlo b¡en ¡nmueble poro
uso de oñcino OPD Chillón V¡ejo.

2.-Ley 18.575, orliculo que consogro el denom¡nodo Principio de
conl¡nuidod del servicio público, que dispone que "lo odm¡n¡stroc¡ón del esiodo", esló ol servic¡o de lo persono
humono, su f¡nolidod es promover el bien común otendiendo los necesidodes públicos en formo conl¡nuo y
permonenie.

3. El Decrelo Alcold¡c¡o N'lo.loo de techo1911Un22, que
Apruebo el Plon de Acción Mun¡c¡pol poro él oño 2023.

5. El Decrelo Alcoldic¡o N'22ól del 2810312022, que opruebo el
onendom¡ento poro uso de inmueble poro funcionom¡en'lo progromo OPD Ch¡llón Viejo.

ó. Lo Orden de Compro 3ó59-ól SAG2I lo cuol compro el
serv¡c¡o de lelefonío ñjo y bondo oncho por 14 meses o contor de Noviembre 2021, hosto d¡cieñbre n2z
proven¡ente de lo compro ógil lD 3&59-107-COI21.
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